
                        

 

 

FONDO DE EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA 
LICORERA DEL CAUCA “FELICA” 

CONVOCATORIA ASAMBLEA ORDINARIA DE 
ASOCIADOS 2024 

 
La Junta Directiva de FELICA, en uso de sus atribuciones legales y en especial la 
que le confiere los artículos 44º y 62° de los Estatutos vigentes, informa que en 
reunión realizada el 06 de febrero de 2024 según Acta No. 243, se aprobó convocar 
a Asamblea General Ordinaria el día 15 de marzo de 2024 a las 2:00 p.m., en el 
Club de Leones ubicado en la Calle 4 # 7-82 de esta ciudad. 
 
El orden del día a proponer a la ASAMBLEA, es el siguiente:  
 
1. Verificación del Quórum 
2. Himnos Nacional y de los Fondos. 
3. Instalación de la Asamblea, Dr. Oscar Alberto Guzmán Vidal, Presidente Junta 

Directiva. 
4. Aprobación del Reglamento de Asamblea. 
5. Nombramiento de Dignatarios (Presidente y Secretario de Asamblea). 
6. Elección de comisión de revisión y aprobación del acta. 
7. Informes de Órganos de Administración y Control. 
8. Estudio y Aprobación de Estados Financieros con corte a diciembre 31 de 2023. 
9. Estudio y Aprobación del Proyecto de Distribución de Excedentes. 
10. Proposiciones, Recomendaciones y Conclusiones. 
11. Clausura. 

 
DISPOSICIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 

 
Los libros, estados financieros y documentos exigidos por la ley se encuentran a 
disposición de los Asociados en la Oficina principal de FELICA ubicada en la Calle 
4ª No. 1E – 40 de la ciudad de Popayán, a partir del 09 de febrero de 2024.  
 
Son asociados hábiles de FELICA, quienes, al día de 13 de febrero de 2024, no 
tengan suspendidos sus derechos y se encuentren al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones para con FELICA.   
 
Los reclamos sobre inhabilidades se presentarán por escrito ante el Comité de 
Control Social de FELICA dentro de los cinco (5) días hábiles que dure publicada 
la lista de los inhábiles. 
 
Se establece una multa por valor de $50.000 a todo asociado que no asista de 
manera justificada.  

 
“Agradezco su puntual asistencia y participación democrática” 

 
Publicado en Popayán, a los (13) días del mes de febrero del dos mil veinticuatro 
(2.024). 

 
SANDRA CECILIA ASTUDILLO MOSQUERA 

GERENTE FELICA 


